
 

ACTA DE ACUERDO DE PRÓRROGA DE ENTREGA. 

 

 

Bogotá D.C., 17 de enero del 2025.  
 
 

Señores  
BOLSA MERCANTIL DE COLOMBIA S.A.  
Atn. Dr. William Alberto Triviño  
Unidad de Gestión de Operaciones. 

Calle 113 # 7 – 21 Piso 15 Torre A.  
Ciudad. 

Ref. Prorroga entrega - OP. MCP  64900785 

Respetados Señores: 

 

Entre los suscritos: MERCADO Y BOLSA S.A.  actuando como comisionista Comprador en representación de 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS  y COMIAGRO S.A. actuando como comisionista vendedor 

en representación de LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S.A.S hemos convenido prorrogar la fecha de entrega de las 

operaciones No. 64900785 – SERVICIO DE TRANSPORTE POR LOTE - en los términos que se detallan a continuación: 

 

Número de 

Operación. 

Fecha 

Operación. 

Fecha Entrega 

Inicial. 
Fecha Entrega Final. 

Fecha Prórroga 

Hasta: 

64900785 11/09/2024 25/09/2024 25/02/2025 
17 de julio del 

2025. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que el comitente comprador requiere la utilización del 100% del presupuesto 

asignado inicialmente para esta negociación.    

 

Artículo 3.6.2.7.1.- Modificaciones a las condiciones de la operación. 

 

Parágrafo Segundo. - Cuando la modificación de las fechas o sitios de entrega obedezca a causas imputables 

al comprador, las partes podrán acordar que en adelante no se ajusten las Garantías Adicionales. Lo anterior, 

siempre y cuando el acuerdo suscrito entre las partes, o el Acta del Comité Arbitral según corresponda, dé 

cuenta expresamente del acuerdo al cual llegaron las partes al respecto la motivación de este y, el 

reconocimiento expreso por parte del comprador de asumir los riesgos que no fueron cubiertos con ocasión al 

desistimiento de la constitución de la Garantía Adicional. 

 

Las demás condiciones inmodificables mediante esta acta se mantienen vigentes y conforme a lo establecido 

en la ficha técnica de negociación tales como la forma de pago. 

    

Para constancia se suscribe en la ciudad de Bogotá, a los 17 días del mes enero (01) de dos mil veinticinco 

(2025). 

 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 

 

MERCADO Y BOLSA S.A. COMIAGRO S.A. 

Comisionista comprador Comisionista vendedor. 


